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LA DENOMINACIÓN — DE LA 
'UMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
ICODIFICACION DEL ESTATUTO 

COMPAÑIA “DIGRASUA DIAZ- 

“£ SUAREZ AGENCIA COLOCADORA 
$ — DE SEGUROS. CIA. LTDA.".———— 
7 CUANTIA: S/. 477'000.000,00.——— 

- s  Enla/ ciudad de Guayaquil, del Ecuador, 
so heno de ¡AGOSTO de mil novecientos Y 

S 10 noventa ' y ocho, ante mí, Abogada NORMA 
: 1 THOMPSON” BARAHONA, — Nolaria Titular de este 

12 Cantón, comparecen” por una parte, la Compañía 
13. “DIGRASUA DIAZ-GRANADOS de SUAREZ, AGENCIA 
14 COLOCADORA DE SEGUROS. CIA. LTDA”, 
15. — representeda por el señor Doctor JUAN CARLOS DIAZ- 
1é GRANADOS MARTINEZ, quien declara ser ccustoriano, 
17 casado, Abogado, en su calidad de Presidente y Representante 

r 18. Legal, conforme lo acredita con el nombramiento aceptado e 
19 — inscrito. El compareciente es mayor de edad, capaz para 
20 obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe, el mismo que 

me marufiesta su voluntad de otorgar esta Escntura Pública de 
Cambio de denominación, Aumento de Capital y Reforma 
Integral y codificación del Estatuto Social, sobre cuyo objeto y 

sultados está bien instruido y a la que procede de ma 
manera libre y espontánea, para que la autorice me presenta la 

+ 26 — minuta que dice así: “SEÑORA NOTARIA: Sirvasc autorizar 
m7 e insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 
29 una en la cual conste una de CAMBIO DE 

  

     



    
   

  

2 
1 DENOMINACION Y AUMENTO DE CAPITAL Y 
2 REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DEL 
3 ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA “DIGRASUA 
4  DIAZ-GRANADOS $ SUAREZ, AGENCIA 
5 COLOCADORA DE SEGUROS. CIA. LTDA.”, al tenor de 
6 las siguientes — cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 
7. OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la presente 
$  esentura pública: a) La Compañía “DIGRASUA DIAZ- 
> GRANADOS $ SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA 

10 DE SEGUROS. CIA. LTDA.”, representada por el señor 
31. DOCTOR JUAN CARLOS  DIAZ-GRANADOS. 
2 MARTINEZ, en su calidad de Presidente y Representante 

13. Legal, debidamente autorizado por Acta de Junta General 
14. Extraordinaria Universal de Socios celebrada el DIECINUEVE 
15 DE AGOSTO de mil novecientos noventa y ocho, cuya copia 
16 — se suscribe y acompaña para que forme parte de la presente 

1 Escritura Pública como documento habalitante de la misma 
18  CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante 

19 — Escritura Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero 
20. — del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el día 
21 dieciocho de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho, e 

  

22. inscnta en el Registro Mercantil el día dieciséis de Noviembre 
79, de mil novecientos ochenta y ocho, se constituyó la Compañía 

COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA”, con un 

do Capital Social de SETECIENTOS MIL SUCRE: 

27 ($/.700.000,00), dividido en Setecientas participaciones 

8 de un mil sucres cada uma b) Por escritura pública 
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¿1 scáda una de las participaciones suscritas por el Doctor 

dió. | JUAN CARLOS DIAZ-GRANADOS MARTINEZ, serán 
Ñ pagadas por él enwn plazo máximo de un año 

a *conido desde la inscripción de Escritara Pública de Anmento 
< de Capital y Reforma — del Contrato Social de la Compañía 
< bajo los ténminos resueltos por unanimidad en esta Junta 
2. General Extraordinaria y Universal de Socios 
s CUARTO. Quede las cuatrocientos setenta y sietemil 
9 muevas participaciones correspondientes al aumento de capital 

10. — de custrocientos setenta y site millones de sucres en mención, 
11 la INGENIERA MARIA GRATZIA PIANA GARCIA, de 
'2 — necionalidad — eouatonana, por sus propios derechos, suscriba 
2 y pague la  tolalidad de diecimueve participaciones 
2e iguales e indivisibles de un mil sucres cada una de la 
15 siguiente forma: Una pañicipación mediante el pago cn 
36 mumerario de un mil suctes, Cinco participaciones 
m7 mediante el aporte de su parte proporcional como 
18 socia en la cuenta de reserva por revalonzación de 
19 — patrimonio de la Compañía durante los ejercacios fiscales de 
20 los años mil novecientos noventa y cuatro, mil novecientos 

noventa y cinco, mil novecientos noventa y seis y, mil 
novecientos noventa y siee; y, trece participaciones” por 
capitalización de las utilidades de los ejercicios fiscales 
no repartidos en los ejercicios fiscales de los años mil 
novecientos — noventa y cuatro, mil novecientos noventa y 
cinco, mil novecientos noventa y seis, y, mil novecientos 

27 noventa y siete- QUINTO. Reformar integralmente y 
28 codificar el estatuto Social de lo Compañía, paralo que, 
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la junta acoge integramente y sinmodificación alguns 
el proyecto — presentado por el Doctor JUAN CARLOS 
DIAZ-GRANADOS MARTINEZ, cuyo texto, que os el que 

regirá el gobiemo, la Administración y las actividades en 
general de  DIGRASUA. CIA. LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, es el siguiente. 
SEGUNDA: En todo lo no previsto en eos 
Estatutos, la Compañía se sujetará a las disposiciones de 
la Ley General de Seguros, al Reglamento General de la 
indicada Ley, a la Ley de Compañías, en foma 
supletoria, y a las normas que para el efedo dice la 
Superintendencia de Bancos.- ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑÍA DIGRASUA. CIA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS” 
CAPITULO PRIMERO DENOMINACION, OBJETO, 
DOMICILIO, NACIONALIDAD Y DURACION-- Articulo 
Primero: La Compañía se denominará DIGRASUA. CIA. 
LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS"; — tendrá como objeto social la gestión y 
obtención de contratos de seguros, para una o varias empresas 
de seguros y de medicina  prepagada autorizadas a 
operar en el país. Para el cumplimiento de sus fines, la 

podrá celebrar toda clase de contratos y 
ejecutar toda clase de actos relacionados con su objeto 
social y permitidos por las leyes, pudiendo también 
adquirir acciones, participaciones o cuotas sociales de 
cualquier — clase de Compañías, e antervenir enla 

fundación o aumento de capital de otras sociedades de
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1til del Cantón Guayaquil, el día dos de Marzo 

mil novecientos noventa y cuatro, la Compañía 
“DIGRASUA DIAZ GRANADOS £ SUAREZ, AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS. CIA. LTDA,, aumentó su 

capital en la suma de VEINTIDOS MILLONES 

TRESCIENTOS MIL SUCRES, — dividido en veintidós 
mil trescientos — participaciones — de un mil sucres cada 

una- CLAUSULA TERCERA: CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN Y AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACION DEL 
ESTATUTO SOCIAL. El señor Doctor Juan Carlos 

Diaz-Granados Martínez, tiene bien a manifestar que 

mediante Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios De La COMPAÑIA DIGRASUA DIAZ- 

GRANADOS £ SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA 

DE SEGUROS. CIA. LTDA, celebrada — el diecinueve 
de Agosto de mil novecientos noventa y ocho, se 

resolvió: PRIMERO) Cambiar la denominación actual 

de la Compañía por “DIGRASUA, CIA. LTDA. AGENCIA 
ASESORA «PRODUCTORA DE SEGUROS” 

SEGUNDO) Aumentar el capital Social de la Compañía en la 

cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MILLONES DE SUCRES (S/. 477'000.000,00), de manera 

que el muevo Capital Social suscrito de DIGRASUA DIAZ 
GRANADOS £ SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA DE 
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SEGUROS. CIA. LTDA,” — sea de QUINIENTOS 
MILLONES DE SUCRES (5/.500'000,000,00).- 

TERCERO.- Que de las cuatrocientos setenta y siete mil 
nuevas participaciones correspondientes al aumento de capital 

de cuatrocientos setenta y siete millones de sucres recién 
indicado, el Doctor JUAN CARLOS DIAZ-GRANADOS 

MARTINEZ, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios 
derechos suscriba cuatrocientos setenta y seis mil novecientos 
ochenta y un participaciones iguales e indivisibles de un mil 
sueres cada una, de las ouales paga el noventa punto noventa y 
seis por ciento (90,96 %%) , do cada una de las participaciones 
suscritas esto es la cantidad de cuatrocientos tremta y tres 

millones ochocientos setenta y nueve mil sucres de la siguente 
forma: Doscientos se1s millones trescientos veinte y cuatro mil 

sucres mediante el pago en mumerario; cincuenta y cinco 

millones ochocientos ochenta y cinco mil sucres mediante el 
aporte de su parte proporcional como socio en la cuenta de 
reserva por revalorización de patrimonio de la compañía 

durante los ejercicios fiscales de los años mil novecientos 
novente y cuatro, mil novecientos novente y cinco, mil 
novecientos noventa y seis, y mil novecientos noventa y siete; 

y, Ciento setenta y un millones. seiscientos setenta mil sucres 
por capitalización de las ntilidades de los ejercicios fiscales no 

idos en los ejercicios fiscales de los años mil novecientos 
noventa y dos, mil novecentos noventa y res, mil novecientos 
noventa y cuatro, mil novecientos noventa y cinco, mil 
úovecientos noventa y seis y, mil noveciontos noventa y siete, 
El saldo de nueve punto cero cuatro por ciento (9.04 %), de
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“+ cualquier «close Artículo Segundo: El domicilio principal 
'z ' de la Compañía es la ciudad de Guayequil, Cantón 

NA cuayóquir /Provincia del Guayas, pudiendo establecer 
a“ Btricia o sucursales dentro o fuera del país. La 
3 Compañía es de nacionalidad ccutoriana. Su existencia 
6 principin desde la fecha de inscripción de la 
7 Escritura de Constitución de la Compañía en el Registro 
8 Mercantil y dura cien años.- CAPITULO SEGUNDO: 

> CAPITAL. Artículo Tercero- El Copital Social de la 
10 Compañía es de QUINIENTOS MILLONES 00/1100 

131. SUCRES, dividido en quinientas mil participaciones 
12 aguelos e indivisibles de un mil sucres coda una, y se 
13 encuentra integramente suscrito por los socios. Artículo 
14 Cuarto- Para que los socios cedan sus participaciones 

15 ses deberá seguir el trimie y  cumplriodos los 
16 requisitos que para el efecto expresamente determina 
w la Ley de Compañías. Artículo Quinto- La 
18 responsabilidad de los socios se limita al monto de sus 
19 — parcipaciones sociales, en proporción a las cuales 
20 recibirán sus beneficios.- Artículo Sexto.- La Compañía 

23 formará y mantendrá un fondo de reserva legal no 
22 inferior al cincuenta por ciento (SO %), del capital 

pagado. AL final de cada ejercicio económico destinará 
por lo menos el diez por ciento (10 9), de sus utilidades notas 

a las reserva legal CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION. Artículo 

Séptimo.- La Compañía cstará gobernada o dirigida por la 
Junta General de Socios y la administración estará a 
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1 cargo del — Presidente y del Gerente General, de 
2 conformidad con lo establecido en los presentes 

3 estatutos. Artículo Octavo.- La Junta General de Socios es el 

+  órgmo supremo de la Compañía, está constituida por los 
5 socios legalmente convocados y reunidos. Se reunirá 
6 ordinariamente, por lo menos una vez al año, dentro 
7 de los tres meses posteriores 82 la finalización del 
s ejercicio económico amual de la Compañía. Deberá ser 
o convocada por el Presidente o por el Gerente General, 

10 mediante carta individual dirigida a los socios com 
1.1 ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado para 
1 la reunión. Se reunirá extraordinariamente, cuando sea 

13 convocada en la formo antes indicada porel 
1 Presidente o por el Gerente General Artículo Noveno. 
15 Las Juntas Generales serán resididas por el Presidente 

16 y actuará de Secretario el Gerente General. Las 

1 actas serán firmadas por dichos funcionarios: se elaborarán 
18 de conformidad con el respectivo reglamento, y, se 
19 extenderá a moquma en hojas debidamente  foliodas 
20 Artículo  Décimo- En las Juntas Generales sólo podrán 
21 tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo 
22 sanción de mlidad. Artículo Undécimo.- La Junta 

no podrá considerarse válidamente — constituida 
209 para deliberar en primera convocatoria — silos 

25 concurrentes a ella no representan más de lo mitad 
= 2 del copital social de la Compañía Lo Junta General 

7 se reunirá en segunda convocatoria con el múmero de 
28 los socios — presentes, debiendo expresarse así en la
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en contrario de la ley o estos estatutos, las 
onos/ de la Junta General se tomarán por mayoría 

de los socios presentes. Los votos en blanco 
3 y los abstenciones se sumarán a la mayoría. Para efectos 
$ de la votación, por cada participación, el socio 
7 tendrá derecho a un voto. Artículo Décimo Tercero.- 

* A ls Juntas Generales concurirán los socios 
> personalmente o por medio de representantes, en cuyo 

10 caso la representación se conferirá por escrito y con 

1 carácter especial — para cada junto, a no ser que cl 

12 representante. ostente Poder General legalmente conferido.- 
13 — Artículo Décimo Cuarto.- Son atribuciones de la Junta 

13 General las que le concede la Ley y cn particular las 

15 siguientes: a) Acordar cambios substanciales en el giro 
16 de los megocios de la Sociedad, reformando 
17 consecuentemente — los — artículos — pertinentes de estos 
18 — estatutos; b) Nombrar al Presidente y al Gerente General y 

19 — señalarles sus remuneraciones. Estos funcionarios durarán 
cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 
reelegidos — indefinidamente, — c) — Aprobar las cuentas y 

balances que le presenten los administradores, d) Resolver 
acerca del: reparto de utilidades e) Autorizar la 

E DD emgjenación — y gravamen de los bienes inmuebles de 
“as propiedad de la Compañía; y, f) Las demás — contenidas en la 

7 ds Ley y enel presente estatuto. Artículo Décimo 

27 Quinto.-La admuistración y representación — legal 

28 judicial y extrajudicial de la Compañía, la ejercerán 

 



10 
1 individual o  comuntamente, el Presidemte y cl Gerente 
2 General, quienes actuarán a nombre de la Sociedad 
3 com los más amplias — feculiados y sin más 
4 limitaciones — que las señaladas en el presente estato.- 
$ Artículo — Décimo Sexto.- Los estados financieros de la 
6 Asesora Productora de Seguros deben ser presentados 
7 anualmente hasta el treinta y uno deMazo, 
» adjuntando el comprobante de pago de la contribución 
> para los gastos de la Superintendencia de Bancos .- 

10 CAPITULO CUARTO: DE LA DISOLUCION Y 

1”  LIQUIDACION DE LA COMPAÑIA. Artículo Décimo 
12  Séptimo- La Junta General de Socios nombrará un 

12 liquidador o tiquidadores y señalará sus funciones, 
14 quienes podrán ser sus mismos administradores, a los 
15 cuales deberá señalar sus deberes y atribuciones. En 
16 cuanto a la Disolución y Liquidación de la Compañía se 
1 aplicará el capitulo décimo segundo, secciones wo, dos 
18 y tres, de la Ley General de Seguros y lasmormas 
19 de la Ley de Compañías en forma  supletoria- 

20 SEXTO) Antorizar al DOCTOR JUAN CARLOS 

m  DIAZGRANADOS MARTINEZ, para que, como 

2 Presidente y Representante Legal de lo Compañía 
%o, proceda a celebrar la respectiva Escritura Pública de 

Sy no la Denominación actual de la Compañía, 

Y Aumento de Capital y Reforma Integral y codificación del 

Estatuto Social de la Compañía, e intervenga en todos los 
actos — necesario para su completa legalización. No 

19 habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la 

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL, DE SOCIOS DE 
LA IZ UA DIAZ Gf AGENCIA 
con SEGUROS CIA, LTDA, CEl 19 TO DE 
1998 

“Enla“ciudad de Guayaquil, a las 10h00 horas del día diecinueve de agosto de mil 
novecientos noventa y ocho, en el lecal.social do la compañía ubicado en Francisco 
Boloña No, 727 (frente al Policentro), se encuentran reunidos los socios de la Compañia, 
señores: Ing. María Gratzia Plana Garcia, propietaria de una participación; y Dr Juan 
Carlos Diaz-Granados Martínez, propietario de veintidós mil novecientos noventa y 
nueve participaciones, con lo que se encuentra presente la totalidad del capital social 
suscrito y pagado de la Compañía, ya que todas las participaciones son iguales e 
indivisibles de un valor de un mil sucres cada una. Los presentes, por unanimidad, 

r resuelven instalarse en sesión de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la Compañía con el objeto de tratar sobre los siguientes puntos: a) Cambio de la 
“denominación de la Compañia, b) El aumento de capital de la Compañía, y c) Reforma 

integral y codificación de su Estatuto Social de acuerdo a un proyecto que ha preparado 
el Dr. Juan Carfos Diez: Martinez. Preside la sesión ol Dr, Juan Carlos Diaz- 
Granados Martínez y acfúa como Se , la Gerente General, Ing. Maria Graizia 
Piana. Luego de delibrar sobre tdos los puntos anteriormente mencionacios, los / 

- - presentes resuelven porlunanimidad/PRIMERO) Cambiar la denominación actual de la 
Compañía por DIGRASUA CIA. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS; SEGUNDO) Aumentar el capital social de la Compañía en la cantidad de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES (S/.477'000.000,00), de manera 
que el nuevo capital social suscrito de DIGRASUA DIAZ GRANADOS 8. SUAREZ, 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA. sen do QUINIENTOS MILLONES 
DE SUCRES (S/ 500/000.000,00); TERCERO) Que de las cuatrocientos setenta y siete 
mil nuevas participaciones correspondientes al aumento de capital de cuatrocientos 
setenta y siete millones do sucres recién indicado, el Dr JUAN CARLOS DIAZ» 

E GRANADOS MARTINEZ, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios derechos, 
suscriba cuatrocientos setenta y seis mil novecientos ochenta y un participaciones 
iguales e incivisibles de un mil sueres cada una, de las cuales paga el noventa punto 

noventa y seis por ciento (30.96%) de cada una de las participaciones suscritas esto es 
% Ja cantidad de cuatrocientos treinta y tres millones ochocientos setenta y nueve mil 

ósucres. de la siguiente forma: doscientos seis millones trescientos veinte y cuatro mil 
( “sucres mediante el pago en numerario; cincuenta y cinco millones ochocientos ochenta 

        

y Énco mil sucros mediante el aporte de su parte proporcional como socio en ta cuenta 
“reserva por revalorización de patrimonio de la compañía durante los ejercicios 

Niegales de los años mi novecientos noventa y cuatro, mil novecientos noventa y cinco, 
mil novecientos noventa y seis y mil novecientos noventa y slk 
fillones seiscientos setenta mil sucres por capitalización de 
jercclos fiscalos no repartidos en los ejercolos fiscales de los años mil novecientos 
noventa y dos, mil novecientos noventa y tres, mil novecientos noventa y cuatro, mil 
novecientos noventa y cinco, mil novecientos noventa y sea y mil novecientos noventa y 
siete, El saldo de nueve punto cero cuatro por ciento (3.04%) de cada una de se 
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participaciones suscritas por el Dr. Juan Carlos Diaz-Granados Martinez serán pagadas 
por él en un plazo máximo de un año contado desde la inscripción de la Escritura 
Pública de aumento de capital y reforma del contrato social de la Compañia. bajo los 
términos resueltos por unanimidad en esta Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios; CUARTO) Que de las custrocientos setenta y siete mil nuevas participaciones 
correspondientes al aumento de capital de cuatrocientos setenta y siete milones de 
sucres en mención, la ING. MARIA GRATZIA PIANA GARCIA, de nacionalidad 
ecuatoriana, por sus propios derechos, suscriba y pague la totalidad de diecinueve 
participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres cada una de la siguiente forma. 
una participación mediante el pago en numerario de un mil sucres; cinco participaciones. 
mediante ol aporte de su parte proporcional como socia en la cuenta de rosarva por 
revalorización de pattimonio de la Compañia durante los ejercicios fiscales de los años 
mil novecientos noventa y cuatro, mil novecientos noventa y cinco, mil novecientos. 
noventa y sels y ml novecientos noventa y sieto; y, trece participaciones por 
capitalización de las ullidades de los ejercicios fiscales no repartidos en los ejercicios 

fiscales de los años mil novecientos noventa y cuatro, mil novecientos noventa y cinco, 
mil novecientos noventa y seis y mil novecientos noventa y siete; QUINTO) Reformar 
integralmente y codificar el Estatuto Social de la Compañia, para lo que, la Junta acoge 
integramente y sin modificación alguna, el proyecto presentado por el Dr. Juan Carlos 
Diaz-Grenados Marinez, cuyo texto, que es el que regirá el gobierno, la administración 
y las actividados on goneral de DIGRASUA CIA, LTDA, AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, es el siguiente: SEGUNDA; En todo lo no previsto en 
estos Estatutos, la Compañía se sujetará a las disposiciones de la Ley General de 
Seguros, al Reglamento Goneral de la indicada Ley, a la Loy de Com en forma 
supletoria, y a las normas que para ol efecto dicte el Superintendente de Bancos 
"ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA DIGRASU/ A, _AGENO! 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS” CAPITULO PRIMERO: 
DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, NACIONALIDAD Y DURACION.- Articulo 
Primero: La Compañía se denominará DIGRASUA CÍA. LTDA, AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS; tendrá como objeto social la gestión y obtención de 

contratos de seguros, para una o varias empresas de seguros y de medicina prepagada 
autorizadas a operar en el país; incluyendo el asesoramiento especializado, Para el 

cumplimiento de sus fines, la Compañía podrá celebrar toda clase de contratos y 
ejecutar toda ciaso de actos relacionados con su objeto social y permitidos por las leyes, 
pudiendo también adquinr acciones, participaciones o cuotas sociales de cualquier clase 
de Compañias, e intervenir en la fundación o aumento de capital de otras sociedades de 
E clase. Articulo Segundo: El domicilio principal de la Compañía es la ciudad 

  

  

  

     

  

'uayaquil, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, pudiendo establecer agencia o 
¡sales dentro o fuera del país, La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Su 

existencia principia desde la fecha de inscripción de la escritura de consiitución de la 
compañía en el Registro Mercantil y dura cion años. CAPITULO SEGUNDO: 
CAPITAL. Articulo Tercero, El capital social de la Compañía es de QUINIENTOS 
MILLONES 00/100 SUCRES, dividido en quinientas mil participaciones iguales e 
indivisible de un mil sucres cada una, y se encuentra integramente suscrito por los. 
socios Articulo Cuarto; Para que los socios cecan sus participaciones se deberá seguis % 

 



  

           

  

hr todos los requisitos que para el efecto expresamente determina la 
Articulo Quinto, La responsabilidad de los socios se limita al monto 
es sociales, on proporción a las cuales recibirán sus beneficios 

la formará y mantendrá un fondo de reserva legal no inferior 
"pagado. Al final de cada ojorcicio económico destinará por lo menos 

e, ¡lidades nota n a reserva lego, CAPITULO TERCERO: DEL 
ADMINISTRACION. Articulo Sptimo: La Compañía estará gobernada o 

<igia pora Jura Ganar de Socios y la sámilseación star a caigo del Preside 
y del Gerente General, de conformidad con lo establecido en los presentes ostatutos. 

Aticulo Octavo: La Junta General de Socios es el órgano supremo de la compañia, está 
constituida por los socios legalmente convocados y reunidos. — Se reunirá, 
ordinariamente, por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 
finalización del ejercicio económico anual de la Compañía. Deberá ser convocada por el 
Presidente o por ol Gerente General, mediante carta incividual dirigida a los socios, con 
ocho días de anticipación, por lo menos, al fjado para la reunión — Se reunirá 
extraordinariamente, cuando sea convocada en la forma antes indicada por el Presidente 
por el Gerente General. Arículo Noveno: Las Juntas Generalos serán resididas por al 

Presidente y actuará de Secretario el Gerente General. Las actas serán firmados por. 
dichos funcionarios, se elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento; y, se 
extenderán a máquina en hojas dobidamento folladas. Artículo Décimo: En las Juntas 
Generales sólo podrán tratarso los asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo 
sanción de nulidad. Articulo Undécimo: La Junta General no podrá considerarse 
válidamento constituida para deliberar en primera convocatoria, si los concurrentos a ella 

* no representan más de la mitad del capital social de la Compañia, La Junta General se 
rounirá en segunda convocatoria con el númoro de les socios presentes, doblendo 
expresarse asi on la segunda convocatoria. Articulo Duecécimo, Salvo disposición en 
contrario dela lay o estos estatutos, las resoluciones de la Junta General sa tomarán por 

mayoría absoluta de los socios presentes. Los votos en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría, Para efectos de la votación, por cada participación, ol socio 
tendrá derecho a un voto. Articulo Décimo Tercero; A las Juntas Generales concurrirán 
los socios personalmente o por medio de representantes, en cuyo caso la representación 
30 conferirá por escrito y con carácter aspecial para cada Junta, a no ser que el 
epresentante ostente poder general legalmente conferido Articulo Décimo Cuarto: Son 
tribuciones de la Junta General las que le concede la Ley y en parficular las siguientes. 

'a) Acordar cambios substanciales en el giro de los negocios de la Sociedad, reformando 
cóhsecuentemente los articulos pertinentes de estos estatutos; b) Nombrar al Prosidente 
y al Gerente General y soñalaries sus remuneraciones, Estos funcionarios durarán 
110 años on el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos incerinidamento; c) 

ABlobar las cuentas y balances que le presonten los administradores; d) Resolver 
acerca del reparto de utlidades; e) Autorizar la enajenación y gravamen de los bienes 
“inmuebles de propiedad de la Compañía; y, f) Las demás contenidas en la Ley y en el 
presente Estatuto Articulo Décimo Quinto. La administración y representación legal, 
Judicial y extrajudicial de la Compañia, la ejercerán individual o conjuntamento, ol 
Prosidente y ol Gerente General, quienes actuarán a nombre de la Sociedad con las 
más amplias facultades y sin más limitaciones que las señaladas en ol o 

   

    

  



estatuto. Articulo Décimo Sexto: Los estados financieros de la Asesora Productora de 
Seguros deben ser presentados anualmente hasta el 31 de marzo, adjuntando el 
comprobante de pago de la contribución para los gastos de la Superintendencia de 
Bancos. CAPITULO CUARTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA 
COMPAÑIA.» Artículo Décimo Séptimo: La Junta General de Socios nombrará un 
Iíquidador o llquidadores y señalará sus funciones, quienes podrán ser sus mismos 
administradores, a los cuales deberá señalar sus deberas y atribuciones, En cuanto a la 
Disolución y Liquidación de la Compañía se aplicará el capitulo décimo segundo, 
secciones |, y II de la Ley General de Seguros y las normas do la Loy de Compañias 
en forma supletoria. SEXTO) Autorizar al Dr Juan Carlos Diaz-Sranados Martinez para 
que, como Presidente: y representante legal de la Compañía, proceda a celebrar la 
respectiva Escritura Pública de cambio la denominación actual de la Compañía, 

aumento de capital y reforma integral y codificación del estatuto social do la compañía, e 
intervenga en todos los actos necesanos para la completa legalización, No habiendo 
tío asunto que tratar, el Presidente de la Sesión concede un receso para la redacción 

lla-presente Acta, hecho lo cual, es leida a los presentes quienes la aprueban por 
=ÍE sin observación alguna que hacer, firmando para constancia todos los 

  

in unidad de acto, concluyendo la sesión a las 12h30 horas del mismo día. $ 
1n Carlos Diaz-Granados Martinez, Presidente; f) Ing. María Gratzia Plana García, 

Gerente General-Secretaria 

CERTIFICO: Que la copla que antecede es fiel copia al original que reposa en la carpeta 
de actes, a la cual me remito en caso de ser necesario Guayaquil, diecipyey$fe agosto 
e mil novecientos noventa y ocho 7 

Modo A 

   
Ing. María Gralzia Piens-Garcia Dr. Juan it tinez: 
SECRETARIA-GERENTE GENERAL. IDENTE 

Ll
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Guegquil, 4de marzo de 1994 

Señor atogdo / 
¿JUAN CARLOS DIAZ GRANADOS MARTINEZ 

De mba consideraciones: 
Cúmpleme poner en su comcimiento que la Junta General Extraordiaria de Socios de lo 
Compañía DIGRASUA DIAZ GRANADOS £ SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
C.LÍDA. -constitudo mint Escritura Pública autorizada por la Notario Yigóimo Primero de 
Cunyaquíl,Ab-Hacos Díaz Cesquet, el día 18 de octubre de 1900, inscrita an el Registro 
Mercantil d esta ciudad, el 16 de noviembre del mismo año= en sesión calebrada 1 ía de hoy, 

resolvió designar a used PRESIDENTE de la Compañía, por un perindo de CINCO ños y con ls 
eteres y le atribuciones constantes enel Artículo Décimo Quin de sus Estatutos Sociales. 
En el desempeño de sus funciones ustod ejercerá, divida! o conjuntamente con el Gerente 
General d a Sociedad, l ropreentación loa, Judicial y axtrajugicial de la Compañía. 
La escritura enla que canstan sus atribuciones el de aumento de copie! y reforma Integral y Etficaión del ett aia! dl comal, coin ana sl Jeario Vilma Primera 4 
Guayaquil, AD Mateo Díaz Cesquet, el dá 20 de diciembre de 1993, Insrila en el Registro 
Mercantil de est tul, el 2 de marzo de (994. 

   

    

  Coso expresan qu seso ombremiera q nuca, 
uarzo de 1994 

      

Membremiento. de 
Felio(o EAS 
20% tapa 

Sn archinan los Comprójáimas de pogo por los 
impuestos rospactivas. 

“AS, HECTOR AE OD 
Raginrador Meccantl del A 
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» 
Sesión — concede un receso para la redacción de la presente 
Acta, hecho lo cual es leída a los presentes 
quienes la aprueban por unanimidad, sin observación 
-alguma — que hacer, firmando para constancia todos los 
presentes en unidad de acto, concluyendo la sesión a las 
doce horas con tremta minutos del mismo día- Fimmado 
DOCTOR JUAN CARLOS  DIAZ-GRANADOS 
MARTINEZ, Presidente Firmado) Ingeniera MARIA 
GRATZIA PIANA GARCIA, Gerente General 
+= DECLARACION.- Yo, María Grataa Piana García, de 
nacionalidad — ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 
número cero mueve cero ocho ocho ocho ano cuatro ocho - 
cinco, como Gerente General y Representante Legal de 
DIGRASUA. CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS; por medio del presente 
documento cumplo con lo dispuesto en el segundo 
inciso del Artículo dieciocho del Reglamento General 
a la Ley General de Seguros y declaro bajo juramento 
que es verdad que los socios de mi representada han 

Secrelaria 

  

realizado el pago en mumerano del «aumento de capital 
social acordado en la Junta General Extraordinaria y 

e de Socios celebrada el día dicomueve de 
agosto de mil novecientos noventa y ocho. Agregue 

  

2 
25 

  

26 

2 

usted, señora Notaria, las demás cláusulas de estilo, 

para la perfecta validez de esta escntura pública, 
hasta aquí la mimta patrocinada por el abogado 
KLEBER  CHONG-QUI PORTILLA- REGISTRO 
NUMERO CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y



1 

15 
16 
mn 

19 
20 

Sa 
2 C:C.No.09b% 

U.C.No.09909: 
e 
25 
e 
m 
2 

2 
OCHO.- Que los documentos que se incorporan 
quedan elevados a escritura pública. Dejo constancia 
que el olorgante se ratifica en todas y cada una de las 
declaraciones constantes en este instramento público. 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- Quedan agregados los 
documentos a esta Escritura Pública de Cmmbio de 
denominación — actual de la Compañía, Aumento de 
Capital y Reforma Integral y Codificación del estatuto 
Social, el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal 
de Socios, el nombramiento a favor del representante 
legal de la Compañía, y; el cuadro de integración del 
Aumento de Capital. Yo, la Notaría, doy fe: que después de 

haber leído, en voz alta, toda esta escritura pública al otorgante, 
éste la aprueba y la suscribe conmigo en un solo acto de todo lo 
cual Doy Fes —— 
p. CIA, DIGRASUA, CIA, LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS. 

     
    
    

   
   

DOS MARTINEZ. 

Ss 

, Le 
BARAHONA 

JÁ Vigésidia/ Octava del Cantón Glayaquil 
 



SA Seno Tiompsn Re 
NOTARIA VISESIMA DGTAYA« GUAYAGUI. 

  

    
    

    

(7 CONCLUSION DE LA ESCRITURA DE CAMBIO 
( LÁ 'DENOMINACION DE LA COMPAÑIA Y 

< ($ 'NTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL Y 
E A CODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
Y, “=COMPAÑIA “DIGRASUA DIAZ - GRANADOS % 

UAREZ AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS. 
     

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO, 
CONFIERO ESTA SEGUMDA copla 
CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO, 

í EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 
VEINTICUATRO, DIAS DEL MES DE SEPMEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA ocHe= 

mn a : 
Iorars VIGAS oct 

onto nr         

    

RAZON: 
SE_TOMO NOTA AL MARGEN. SEGUN RESOLUCION NUMERO SB-INS-98-398, SUSCRITA POR EL DOCTOR JORGE EGAS PERA SUPERINTENDENTE DE E BANCOS, — QUEDA APROBADA LA ESCRITURA — DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN, AUMENTO DE_ CAPITAL, Y REFORMA INTEGRAL Y CODIFICACIÓN” DEL, ESTATUTO SOCIAL, CON FECHANEINTISENS DE Y VIENEN DE 1990, OROAGADA. BL__49 O 

rn GUAYAQUIL 14 DE DICIEMBRE DE 1998. E, 
RN 

  





Sra 
DILIGENCIA: En cumplmiento a lo que dispone el Artículo Tercero de 
la Resolución No. SB-INS-98-338, dictada por el Superintendente de 

vn canon Bancos, el 12 de Noviembre de 1998, se tomó nota del Cambio de 

as sicap denpminación social que contiene dicha Resolución, al margen de la 
matriz de l Escritura Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

- DIGRASUA DIAZ GRANADOS a SUAREZ, AGENCIA COLOCADORA DE 

* SEGUROS CIA LTDA, otorgada anto mí. el 18 de Octubre de 1988.- 

Guayaquil, catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho, 

    

   

  

se En cmplimiento de lo ordenado en la Resolución Nnero SE-IN5-98=330, Y 
8 dictada el 12 de Novientre de 1.599 en Quito, por el Superintendente 

de Bancos, he Inscrito esta escítura plblica, La niano que contiene 
<l ÉVISIO DE DENONINACION DE /OISAGRUA DIAZ GRANADOS A SUAREZ, AGBICIA 
ILOCADORA DE SEGUROS CIA. LEDA. POR LA DS ÚISAGRUA CIA. LIDA=, ACE 

CIA ASASORA PRODUCTORA DE SECUNOS, AIMENTO DS CAPITAL Y BERONMA Y COL, 
FICACION DE ESTARUIOS, de fojas'S7.298 a 97+418, número 25.610 del Re= 
gintro Mercantil y anotada bajo el nínero 20,604 del Reprtorio .- Gu 
AS 
El Registrador Mercantil 

  

Vegirador Merca del Conión Gueyeqál 

CERTITICO: Que con feche de hoy//he archivado una copla sutíntica de 1a 
citada escrítura pÚblica, en caplimiento de lo dspuesto en el Decreto 
733/asctado el 22 de Agosto de 1.575,/for ol Señor Presidente de la Re



A 1.975 .- Quayaquil, Dicientre veinte 1 nueve de m1 
1 ocho == El Registrador Mercantil 

   

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el Artígalo 33 del có- 
AAA 

jala de este Despacho, un ex   se mantendrá £1Jo durante seis meses on la 
tracto de la presente escrítura .- Guayaquil, Diciembrel veinte £ nueve tr    

  

   
   

de mil novecientos noventa £ ocho .- El Registrador Mercantil .- 

CERTITIODA Que con fecha de hoy/ se ton$ nota de la presente escritura a 
cojas aa.2a3ly 7.080 en Regtetro Mercants1 do 1,980/y 1.989, len mu ce 
Jia vt de Le aa SCA « Ai, Di 
a 1 000 ¿=P pegttratos Mera 

    

ASC HECTOR MIÓCAL ALCA 
> agria csi Cann Cuyo 

  

O 
RIZACION DE LA CAMARA DE COMERCIO DS GUAYAQUIL de la Compañía DIGRASUA CIA» 7 

Í LADA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS (antes DIGRASUA DIAZ GRANA= 
10S k SUAREZ, AGENCIA COLOCADORÁ DE SEGUROS CIA, LIDA») <= Guayaquil, Di= 

  

  

ciemiro veinte 4 mevelde ni1 náreciéntos noventa 1 cchd += El Registra 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR. 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

  

RESOLUCIÓN No. SB-NS-98-330 

JORGE EGAS PEÑA 
SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

CONSIDERANDO: 

QUE la COMPAÑÍA DIGRASUA DÍAZ GRANADOS £ SUÁREZ, AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA,, por intermedio del doctor Juan Carlos 
Diaz Granados Martinez, en su calidad de Presidente, ha solicitado a este 
Despacho la aprobación del cambio de denominación, aumento de capital, y 

reforma integral y codificación del estatuto social de la referida compañía, 
acompañando pera el efecto cuatro testimonios de la escritura pública otorgada el 
19 de agosto de 1998, ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaqui, 
abogada Norma Thompson Barahona; 

QUE la junta” general extraordinaria y universal de socios de la compañía 
DIGRASUA DÍAZ GRANADOS 8 SUÁREZ, AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS CIA. LTDA,, celebrada el 19 de agosto de 1998, resolvió el cambio de 
denominación, aumento de capital, y reforma integral y codificación del estatuto; 

QUE la Dirección de Auditoria y la Asesoría Legal de la Intendencia Nacional de 
Compefss de Seguros, lia emido informe favorable para la aprobación 
solicitada; y, 

EN ejercicio de sus alribuciones legales, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de denominación social de la 
COMPAÑÍA DIGRASUA DÍAZ GRANADOS £ SUÁREZ, AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS CIA. LTDA, por la de DIGRASUA CIA. LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, adecuándola a las normas 
de la Ley General de Seguros; b) el aumento de capital de la referida compañía 
por la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES. 

dividido en CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL participaciones de UN MIL 
'SUCRES CADA UNA; y, €) la reforma integral y codificación dol estatuto social, 
de conformidad _con los términos constantes en la escrlura pública otorgada el 19 
de agoslo de 1998, ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Guayaqui, 
abogada Norma Thompson Barahona,





y 

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

  

Resolución No. SBNS-08- 338 
Página No. Dos 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que la. Notaria” Vigésima Octava del 
cantón Guayaqul, tome nota al margen de la escritura pública de cambio de 
denominación, aumento de capilal, y reforma integral y codificación del estatuto 
social, otorgada el 19 de agosto de 1988, on el sentido de que ésta ha sido 
aprobada medianto la presente resolución y siente las razones correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, tome nota al margen do la escritura pública de conslltución de la 
COMPAÑÍA — DIGRASUA DÍAZ GRANADOS 8 SUÁREZ, AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS CÍA. LTDA, otorgada el 18 de octubre de 1988, 

en el sentido de que ésta ha procedido a cambiar la denominación social por la de 
DIGRASUA CIA, LTDA,, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS; 
aumentar el capital; y, reformar y codificar el estatuto social, en los términos de 
la escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Octava del cantón 
Guayaquil, el 19 de agosto de 1988, y siente las razonos correspondientes. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que prevlo a la marginación e inscripción se 
publique por tres veces conseculivas en uno de los periódicos de mayor 
Circulación de la ciudad de Guayaquil, un extracto de la escritura pública de 
cambio de denominación, aumento de capita, y reforma integral y codificación del 
estalulo social, aprobada por esta resolución, a fin de que quienes se creyeren 
con derecho, puedan presentar su oposición en calidad de terceros al presente 
acto societario, ante uno de los Jueces de lo Civil del domiciio principal de la 
'Sompañía en referencia. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayequl: a) inscriba la escritura pública de cambio de denominación, 
aumento de capital, y reforma integral y codificación del estatuto social, de la 
referida compañía, otorgada el 19 de agosto de 1998, anto la Notaria Vigésima 

Octava de dicho cantón, junto con la presente resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución; y, b) siente en las copias las razones de 
cumplimiento de lo dispuesto en esto artículo, siempre que no se hubiere 
presentado oposición de terceros. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que una vez que se haya dado cumplimiento a 
lo ordenado en la presente resolución se publique, por una sola vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la ciudad de Guayaquil el toxto integro de 
la presente resolución conjuntamento con el extracto de la escritura pública de 
¡cambio de denominación, aumento de capital y reforma integral y codificación del 
estatuto social, que será elaborado por la Superintendencia de Bancos. 

   



       



REPUBLICA DELL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

  

Resolución No. SB-INS-98- 338 
Página No. Tros 

ARTÍCULO SÉPTIMO. DISPONER que la Compañía, una vez que haya dado 
cumplimiento a todo lo ordenado por la presente resolución, remita a este 
Despacho prueba de lo actuado. 

COMUNÍQUESE.- Dada on la Suporinttndoncia de Bancos, en Quito, Distito 
Metropolitano, a los doce días del 
ocho. 

    
Dr. Jofge Egal 

SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor doctor Jorge Egas Peña, 
Superintendente de Bancos, en Quito, Distrito Metropolllano, a los doce días del 
mes de noviembre de mil novecientos noventa y ocho. 

LO CERTIFICO.- . 

  

2.6 NON. 1908



  

   Resolución No. SB4NS-98- 338” : 
¡gina No. Tros . 
ARTÍCULO SÉPTIMO. /DISPONER que la Compañía, una vez que haya dado 
cumplimiento a todo lo ordenado por la presente resolución, remita a este 
Despacho prado lo actuado 

COMUNÍQUESE: Dada en la Super 
Metropolitano, a los doce dias del 

  

de Bancos, en Quito, Distrito 
e mi noveciontos hoventa y    

   

    

az a a 
So. qua 

dar is e e on0 
- SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

Proveyó y firmó la resolución que antecede el señor doctor Jorge Egas Peña, 
Superintendente de Bancos, en Quito, Distrito Metropolitano, a los doce dias del 
mes de noviembre de mi novecientos noventa y ocho. 

LO CERTIFICO.- * 

  

26 NOV. 1998 / 

 


